
GACETA DE LA REGENCIA
DE ESPAÑA E INDIAS

DEL JUEVES 12 DE SETIEMBRE DE 1811.

GRAN-BRETANA.

; Londres 16 de agosto. M. no experimenta mejoría en su salad: 
continúa en el misino riesgosa preciosa vida, y la misma solicitud 
en sus: fieles y; amantes súbditos.

Las cartas de Petersburgo de 4 de julio cuentan la llegada de la 
fragata británica Fisguard, que conducía al embaxador de la corte 
de Portugal cerca de la de Rusia. Expresan que la fragata fue reci
bida con los ¿aludos de estilo,, y la oficialidad inglesa agasajada,y
obsequiada. . : -

Et convoy que desde el 2 del comente estaba detenido en Fal- 
month por los vientos contrarios v díó la vela el 9 ron 4000 hombres 
de refuerzo para el exército de lord Wállington. Do P^i smouth ha 
salido la fragata? Melpómene, escoltando un convoy qne conduoe el 
tercer regimiento de dragones, y 600 hombres de la legión alemana- 
con el mismo destino. —^El general W.-ükcr ha ligado á PÜmouíh, 
donde debe embarcarse para la Core ña.

El príncipe «regente de Portugal ha creado á lord Welli gton con
de de Yíraieire; al general Beresford conde de Tronerso ; ai general 
Silveyra conde de Amarante; y al coronel Traut, giaa-cruz do la 
orden de la Espada. Al título de conde de Vbraieiro iba agregada 
una pensión considerable, que no ha aceptado el general ingles.

En dias pasados se esparció aquí la noticia de qu B ¿¡¿aparte ha*; 
bia puesto en el castillo de Vincenas á 11 obispos de ios que oom-, 
pealan el concilio de París. Posteriormente hemos visto una carta 
de 18 de julio , donde se lee que el barón de B mangue , obispo de 
'Proles , el barón de Mirn , obispo de Touraay , y el báron de B o- 
glie, obispó de Gante, habían sido enviados, según voces, i Vm-
cenas. , .

El cuerpo legislativo francés hadado punto a sus sesiones e» ¿o 
de julio en virtud de un decreto de Üoaaparie de 19 del mismo 

Según noticia que da un viagero qpie llegó poco hace de A



res, había trabajando en las obras públicas de aquella ciudad mas
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prefectos, magistrados y damas empleados municipales da los pue
blos , batiéndolos responsables de los jóvenes que se esconden ó au
sentan. Entre tas presidiarios había muchas personas hacendadas y 
principales, ds esta cíase.

Una persona que acaba ds llegar del continente, y estaba el 9 ie 
este mes en Dantzk-k . asegura que la guarnición francesa de aquella 
ciudad asciende á 30000 hombres. Ei comercio está prohibido con 
el mayor rigir : á la inris mínima sospecha de que un buque ha sido 
visitado por Ipg jpgl^ses, se le coufLca-úfremisibieinente. Los des
graciados moradores - de aquella ciudad', tan 'floreciente en otro tiem
po por su comercio, no tienen ya con que pagar las continuas con
tribuciones que se les imponen.

Otro tanto sucede en fiara burgo y en. todas las costas de Alemania. 
Las provincias mediterráneasexperimentan igualmente los'funestos 
efectos del sistema-continentaly desaparecen rápiíhunénté de ellas la 
industria, Ia,.rifi:eza y la población. Unfpetiódiéd’dé‘ Leip&icfe refie
re que los 400000 operarios que ocupaban las manufacturas en Sa- 
x o iría , están reducidos en el día á la1 cuarta parte. Cuando los ar
tesanos que se hallan pereciendo póF 'fídta de ocupación , acuden í 
fus m?g&tfódós ú'otros ¿-pedir tmbéjo ó socorro^, fse les acon
seja que sienten plaza de soldados. , .rbaiií^v:-

: " : '7-:' h'i "H?, . V ' •
ESPAÑA; ; une,.?

llábana 10 de julio. El 7 déT comente entró en-éste puerto ía: 
goleta-correo de la real armada-Fénix ¡ su comandante el teniente de 
n?; vio D. Nicolás Otero-, que dtxé la bkhiá de Cádiz 25 de mayo 
último. Destusa que entregó Ía córrespo ídénciá que-trafá para ía^siá 
de Pudrtorieo, seguía con la deésth, y hálfándcsé el 26 deíiUesfen- 
teriorsobre ef muelle de S. N*coJás, tuvo eRCúcntr© coa otra arma
da por franceses , de fuerzan decididamente Superiores , que la '¿tocó; 
y aunque logró rechazar el primer abórdale , repitió el enemigo otro, 
en el que habiendo sido muerto el coraiaiidahfé- español con 7 de ios 
suyos y héridfes otros 15 , no quedando sino'3 sobre cubkrta coa 
el alférez de fragata, D Adeoelató Sórí biran, sé apoderó dé la 'Fénix; 
y la abandonó eit fe l a agua gránde1] detjfáes de saqueada toí&K 
mente y perdida casi toda la correspondencia. Es digno de los ma
yores elogios el valor y patriotismo del desgraciado Otero, y de to
dos los individuos de aquel biique: exhortó- esté gallárdo eficíal á 
su gente al, comenzar e! combate, recordándoles qué eran españoles, 
y 1^ precisión en que se hallaban dk guardar' el 'juramento' ofrecido 
á su cautivo rey , de vencer ó morir por él. Por sí mísmolo cumplió 
taa exactamente, que ya herido de 3 balas de fusil, y atacado en
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la cubierta de su buque por 4 franceses, intimándole uno de ellos 
que se rindiese, contexto con b zarria peleando sin cesar: no me 
rindo, no me rindo y y espiró heroicamente después de recibir 2 sa
blazos en la cabeza. El buque armado por les franceses tuvo 11 muer
tos y 4 heridos. (Diario de la Habana.)

Oviedo 16 de agosto. lian llegado á esta capital 4 eclesiásticos 
que los enemigos habían llevado presos á Francia, que son el señor 
Trelies, provisor de Ciudad-Rodrigo, el cura de S. Isidro de la mis
ma ciudad , un fray lo dominico de Zaragoza, y un clérigo de S. Se
bastian. Salieron de Agen en la noche del 28 de junio, favorecidos 
por algunos naturales. Contestan el descontento general del país por 
la opresiony desconfianza en que viven: que'ios concentos huyen á 
los montes, y que de 1 2C000 que debían sacarse este año en todo él 
imperio francés con sus rgregados , acaso no habrán salido 80000. — 
No se ignoran en Francia ías vente jas conseguidas por nuestras ar
mas y guerrillas, y son allí tan conocidos y celebrados como entre 
nosotros los nombres ele Mina, Langa, Martin, Sánchez, Morillo cfcc. 
España es considerada como el sepulcro de la juventud francesa: 
los j9ven.es de casas acomodadas, á quienes ha tocado la conscrip
ción, suelen hallar fácilmente hombres que poaer en su lugar, si su 
destino qs al norte: mas para Eq>«ña es sumamente clfieú v costoso 
el encentrarlos.

Pica bastante la deserción en los franceses que ocupan á San
tander y Vizcaya: hoy mismo se han presentado 5 de eiloB en esta 
ciudad.

Valencia 19 de agosto. Tenemos á la vísta una relación remitida 
por el coronel D. Francisco E>poz y Mina sobre los movimientos do 
su división hasta fia de julio. En ella se lee lo siguiente :

„D sde este momento (18 de junio)}me han perseguido de tal mo
do que ni aun leer un oficio me dexan. Ei 23 de este ataqué ¿ Pana- 
tíer, que venia directamente contra mí: después de todo el día de 
fuego y con bastante pérdida, no pude obl»garíe i* desamparar su 
posición; pero el.24 por la .mañana, torné. á> cargar, y lo rechacé y 
perseguí hasta Estella, donde han puesto, guarnición*

£1 28 se me ayÍ36 que en Sta. Cluz habla como uros 1000 fraa* 
ceses; pasé á . atacarlos, pero avisados por un espía, sa rctiríron/á 
Maceta. Los perseguí de nuevo , y.á pesar de ter un número dobla
do de lo que se me había dicho, no dudé un memento en aCcnlos y 
batirlos, aunque no pude lograr del todo que saliesen dei pueblo. En 
estas tres acciones les maté mas de 400 hombres, ,é hice oíros tantos 
heridos. Me he quedado sin un cartucho, y de resuUásr de erío so 
h^n reunido mas de 8000 enemigos de nuevo al mando de RAHé y 
Panatier. He cansinado 2 dias y 2 noches sin paTar de Hov r , por 
evitar un nuevo ataque; pero me alcanzo una división enemiga en 
Lerin. Estábamos en un llano, y el número u¿ caballos enemigos era 
excesivo, por lo que á pesar de la iha3 heroica y cbitmada defensa* 
nos han degollado algunos ; pero hubo goldades nuestros que dexan r
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¿o el fusil, iban á clavar fes bayonetas en los caballos de los húsares 
enemigos. — Era y e3 ahora mismo una miseria ver I03 soldados to
dos mojados, descalzos y sin córner ya 2 días, pero aquí ni aun por 
esto se afligen. En la viüa de Puente hay 2000 enemigos con 200 ca
ballos, cii A¿barcaza otros tantas, y en -E< talla 3000 infantas. Hoy es
toy basiapta apurado. 'P-sro--somos españoles, y todo lo hacemos y 
sufrimos, y sufriremos aun mas con paciencia por nuestra amada pa
tria. i/os enemigos, ya que ¿ fuerza de armas no pueden exterminar
nos , siguen expidiendo las órdenes mas'rigurosas 'para que no se nos 
cien, tí:ciones, y se Ion avise puntualísimanaente sobre- nuestras mar
ches. Pero nada me fdl ge sinala falta de municiones , que procura
rá V. se me remitan luego, luego, lugo. Ea una palabra,el general 
TFúlle se ha empeñado en perseguirme ii tsta ó sacarme del rey no , ó 
cogerme con la división, y yo estoy empeñado'en que no suceda ni 
lo uno ni lo otro. Veremos quien puede mas. Higa V. sabir á ese pú
blico que aun vivo, porque hace ranchos días que no puedo mandar 
un detalle.— En la acción del 21 (de jumo) fue herido eí bravo Cru- 
chaga de un balazo que la cruzó el brazo izquierdo por su arrojada 
•intrepidez; pero al momento de curarse volvió á la acción , y siguió 
batiéndose como siempre, sin habérsele podido obligar á déx-;r la 
división , ni aun á hacer cama. —* No-hay tiempo para mas; ras voy 
al monte. — Campo de honor de Navarra 31 ds julio. — Espoz ?/ 
Mina” ' . ■ .

E.i otra carta confidencial añade, que los 6000 enemigos que han 
entrado de Francia son procedentes de ía Calabria y- que vienen - des
tinados' particularmente á Na zarra, y que no les sigue mas gente por 
ahora. Y últimamente, que I03 enemigos han mandado recoger todos 
los grano3 del reyno, y conducirlos á Pamplona; que ¡saquean sin 
piedad todos los pueblos por donde pasan, y que fusilan á ios paisa
nos desarmados por el mas ligero pretexto : pero que lejos de arre* 
drar estas violentas execuciones el valor y constancia de los navar
ros, soló desean armas y mas armas para verificar un levantamiento 
en masa, que escarmiente para siempre al enemigo.

Valencia de Alcántara l.° de setiembre. Ei 28 del pasado hubo en 
Arroyo del Puerco un encuentro coa los enemigos, quienes se retira
ron luego que nuestras tropas al mando de Paime empezaron á manio
brar, después de un rato de fuego. Fueron perseguidos por espacio dé 
2 leguas, y aunque nuestra caballería les dio repetidas errgas en su re
tirada, se aprovecharon del terreno montuoso para preservarse, y al 
fin se metieron en Cácares. Tuvimos la pérdida del alferez de SagUn
to , graduado de teniente, D. Juan Delgado, que fue muerto, y 8 
cabos y soldados de caballería heridos, 3 caballos mu/rtos y 16 heri
dos. Eí enéraigo tuvo un capitán y unos cuantos soldados muertos, y 
88 brides;'

Posteriormente, nuestra vanguardia ha echado á los frinceses de 
Gfceres, haciéndoles algunos prisioneros á mas de los'muertos y he- 
iridos; entre los cuales lo fueron 17 de la escolta del general Foy,



que estuvo de consiguiente casi en nuestras manos, y solo pudo sal
varle la ligereza de su caballo. El cuerpo que mandaba fué disper
sado, y tuvo que retirarse por la Sietra.

La división del general ingles HUI que quedó en esta parte de la 
frontera de Pjííugal, y se baila en Víilavioiosa, vandrá a proteger 
los movimientos, cíe nuestra vanguardia. A solicitud del general Gas- 
t uio-; h %. dado lord Wellington la orden de que aquella división pase 
á Cáceres : su fuerza será de carca de 15000 hombxés.

ARTICULO DE OFICIO.
El. Consejo de Regencia se ha servido expedir el decreto que sigue:
D. Fernando vii , por la gracia de Dios, rey de España y- de 

las Indias, y eu su ausencia y cautividad el Consajo de .Regencia, 
autorizado interinamente, á todos los que las presentes vieren y en* * 
tendieron, sabed : que en las'Cortes generales y extraordinarias, 
congregadas en la ciudad de Cádiz, se resolvió y decretó lo si- 
guifnle:

VDeseando' las Cortes generalas"y extraordinarias 'remover los 
obstáculos que hayan podido oponerse al buen régimen , aumento de 
población y prosperidad déla monarquía española, decretan :

l.° Desde ahora.quedan iocorporádós á la náeipn todos los se
ñoríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condición que sean.

* 2° Sí proeedeiá al nombramiento de todas las justicias y demás 
funcionarlos públicos, por el mismo óiden, y según se verifica en 
los pueblos de realengo. •

3. ° Los corregidores , alcaldes mayores y demás empleados cora- 
prehendidos en el artículo anterior, cesárái desde la publicación 
de'este decreto, á excepción de los ayuntamientos' y alcaldes ordi
narios , que permanecerán hasta- fi t dél presente año.

4. °. Quedan abolidos los dictados de vasallos y vasalla ge, y las 
prestaciones así reales, como personales que deban su origen á título 
jurisdiccional, i excepción de las que procedan de contrato libre 
en uso del sagrado derecho de propiedad.’

Los señoríos territoriales' y solariegos qbédali disde ahora 
en la clase de ios demás -derechos da propiedad particular , si üt> 
son de aquellos que por su naturaleza deban incorporarse á la na
ción, ó de los en que no se hayan cumplido las condiciones con que 
sa concedieron, lo que resultará de ios títulos de adquisición.

6. ° Par lo mismo, los contratos * pactos ó convenios qué se ln * 
yan hecho en razón de aprovechamientos , arriendos de-Aerreaos, 
censos ú otros de e3taespecie, celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, .se deberán considerar desde ahora-comO contratos de 
particular á particular:

7. ° Qúe-fau abolidos los privilegios llamados exelOlivos , priva
tivos y prohibitivos que tengan el mismo o/ígen de señorío, como



son ios de caz*, pesca, hornos , molino3 , aprovechamientos de 
aguas, montes y demas ; . quedando ai libre, uso de los pueblos con 
arreglo ai derecho común y á las ¿ reglas municipales establecidas 
en cada pueblo; sin' que por esto los< duc u s se entiendan privados 
del uso, que como particulares: puederi hacer de ios hornos, mo- 

-liuos y-demás fincas de esta especie, ni de Í03 aprovechamientos co
munes dé aguas , pastos y demas á que en el mismo concepto pue* 
dsn tener derecho en razón da vecindad. .

8 ° í ©3 que obtengan las prerogativas indicadas ea I03 antece
dentes artículos por título oneroso fueran reintegrados del capital que 
resulte de los títulos de adquisición ; y los que los posean por re
compensa de grandes servicios reconocidos, 3er¿n indemnizados de 
piro modo.

9.° Los que se crean con derecho al reintegro de que habla el 
artículo antecedente, presentarán sus títulos de adquisición en las 
chancillen as y audiencias del territorio, donde en lo sucesivo de
berán pro/nóveme , sustanciarse y finalizarse estos negocios en las 
dos instancias de yista .y revista con la preferencia que exige su 
importancia, salvo3 aquellos casos en que puedan tener lugar los 
recurso.} extraordinarios, de que tratan las leyes; arreglándose en 
todo á lo declarado en este decreto , y á las leyes que por su te
nor ro queden derogadas.

IG.° Para la indemnización que deba darse á los poseedores de 
dichos privilegios exclusivos por recompensa de graiadés servicios 
reconocidos, precederá la justificación de esta calidad ea el tribu
nal territorial correspondiente, y este la consultará al Gobierno con. 
remisión del expediente original, quien designará la que deba ha? 
cerse , consultándolo con las Cortes.

11.° La nación abonará el capital que resulte de los títulos de ad
quisición , ó lo reconocerá, otorgando la correspondiente escritura; 
abonando en ambos casos un 3 por 100 de intereses desde la publica
ción de este decreto , hasta la redención de dicho capital.

1%° Ea cualquier tiempo que los poseedores presenten sus títulos, 
serán oidos * y la nación estará á las resultas para las obligaciones 
de quo habla el arüculo anterior,

13. ° Nb se admití; á demanda ni contestación alguna que impida 
el puntual cumplimiento y prorita execuclon de todo lo mandado 
en los ai ículos anteriores , sobreseyéndose en los pleytos que haya 
pendientes ; llevándose inmediatamente á efecto lo mandado, según 
el literal tenor de este decreto , que es la regla que en lo sucesivo 
debe gobernar para la decisión; y si se ofreciese alguna duda sobre 
su inteligencia y verdadero sentido, se abstendrán los tribunales de 
resolver é interpretar, y consultarán á S. M. por medio del Conse
jo de Regencia, con remisión del expediente original.

14. ° En alelante nadie pbdrá llamarse s? ñor de vasallos * cxcrcer 
jumó ice ion, nombrar jueces , ni usar de los privilegios y derechos 
comprobéndidos en este decreto; y el que io hiciere, perderá el de-
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Techo al reintegro en los-caraos qus quedas indicados. Lo tendrá en
tendido ei Consejo de Regencia, y dispondrá lo necesario i su en ra
pamiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular ¿ — Juan José 
Guereña, presidente. — llamón ÍJtges, diputado secretario. — Ma
nuel García Herreros, diputado secretario. — Dado en C .diz á 6 de 
agosto de 1811.—■ Al Consejo de Regencia.”

como militaras y eclesiásticas, de cualquier clase y digiidad , que 
le guarden, hagan guardar, cumplir y executsr en todas su? par
tes. Tendréísló entendido, y üispoiidrei? !ó necesavro á su cumplí- 
miento. —- Gabriel de. Ciscar, preAdeat^. -1— Ausente ,j). jpaquiti-Éla - 
ke^ coa penn'so 'do las ' C'Vftés, -— 'pedro de A gay.—La C^díz ¿ 19 
de agosto de 1811. -—A D. Ignacio de la Pczuela.

Obras pertenecientes al depósito de, Ifidrografm que se hallan de 
venta-en el despache} de la imprenta Real — Aim&tadk..náutico y efe
mérides astronómicas',' eaicoiad&s de di dea superior en el observato
rio de la R al Ida de León para el año de 1812 , ú-22 rs. vn. —- Tdv 
mas reducido para el año de 1811, á:14 y m ;dio. —¿Guía de Mari
na, ó cátodo general dé la armada, publicado en 1811 , á 32. — Co
lección de tablas para los usos de la navegación^ por D. José de 
Mendoza Ríos, impresa en Londres en ISOO, á 222 rs.

!*\i¡

B

Continúan los donativos dé la isla de Cu^u.
Doña Francisca Serrano, por fcí -y á nombré dé sás' Hijos'D1.'Gabriel. I). Luís,;,' 
Manuel y B. José Rafael , 170 ps. fs. D. José Fuertes, comisario ordenador 

y administrador principal ele correos , por oferta de los empleados en dicha ad- 
rríinistracion,’;&50. El'regidor B. Joaquín de Herrera , por mano de B. Juan 
Luis Marquétiy inayordomo dé propios , y oferta del cabildo Ürubmi. de ne
gros, 10. D. Bomingo González''Ruiz vecino deb partido de Gu'amutas, 251 
El mai*ques de Cárdenas de Morftéhbrmoso.,/ á cuenta del’dtñjativo qué hatr 
ofrecido los vecínés dé-la-vi lia (d'é'S. AntonW-Abad ; 38 >; B.' José d‘e:. Porres., 
á nombre de B. Juan Francisco Manrique , oficial.de éorvéós j 100: B. Santia
go Gi ráuclVpor el prest dé 2 soldados en un mes durante l*a guerra, 20. El re-- 
gidor D. Carlos Pédroso , por maño débmayórdomo de propios Di Juan Luis 
IVJorqnéti 
estuvo énc 
Monta! vo
uiéntc;éórr..-. , . . , , , . ,. _ t ,
36. El capitañ? Bl Bomiñgb Bontbñx' de Iñ'BVahcííé por el dé'”pn' soldado en 
tía mes , 9. El capitán dé dragones Bl Andrés Alveov , 20. B. Rafael Gdnreíj 
Roobaud , superintendente diréctor 'génfcral de tabacos-como parto qué Tedia’ 
obVresnondido'eu la distribxiciéiV de un comiso , 69 y A y medio rs: El teniente 
coronel D. Lucas Alvarez-, comandante de las compañías de iófanteríá ligera,' 
por sí y su hijo B.rLucasvcadíete de las mismus'compañías , por el prest de un* 
soldado en uumés-dñiiinté íá/gileH'a ,*^ Bt^éséiMatía Pfelroso , teniente de



ia compañía urbana del real consulado, por el prest de 5 soldados en un mes 
durante la guerra, 45- Doña Manuela Teresa Caballero , por si y su hijo Don 
Fra.misccydo Paula de la Luz, por el prest de 3 soldados en un mes, 18. El 
regidor i). Luis Ignacio Caballero, á cuenta de 50 pesos que ha ofrecido el 
presbítero D. José María Mateos, 10. D. Vicente Rodríguez y D. Antonio- 
José .Iiivero /alcaldes ordinarios de la villa de Guanaha.coa, por donativo de 
Jos regidores y vecinos de dicha villa, 1394 y 5 y medio rs. I). Domingo Fon- 
tan i Ha, cápiran del partido de Man u agua , por el prest de un soldado en un 
mes durante la guerra, 9aD. Miguel Bonilla, por el de 3 soldados en un mes 
durante Ui guerra, 27. El teniente-rey D. Manuel Artazo , por el da 4 solda
dos en un mes, 40; D. Pedro Gordillo, como síndico del monasterio de reli
giosas carmelitas, á cuenta de 1000 pesos que han ofrecido, 100. El capitán 
D. Antonio de Castro Palomin, subinspector del batallón de Pardos, por el 
prest de 2 soldados en un mes , 18. D. Ramón Alderete , capitán del regimien
to de infantería cíe Milicias, por el de un soldado en 3 meses , 27. D. Antonio 
Arsila, capitán del partido del. Horcon , por oferta mensual durante la guerra, 
10. D. Juan Naranjo/sargento retirado, en cada mes, 7. El comisario de guer
ra honorario D. Juan íbañez , secretario del gobierno y capitanía general, par 
el prest de 4 soldados en un mes durante la guerra, 38. D. José Miguel Soler, 
oficial segundo de Ja misma, por el de un soldado en un mes, 9. D. Esteban 
Cambreleng, agregado á la misma secretaría, por oferta mensual, 6. Los re
gidores D. José María Escovar y D. Francisco Loynaz / por donativo de los 
barrios extramuros..de esta ciudad que JicRos señores lian colectado, 103?- y 
3 y medio rs. Doña Rosalía Penal ver, por el prest de 5 soldados en un mea. 
darante la guerra , 45. D. Francisco López del Pulgar , por 3 meses de su ofer
ta en cada tino, 45. El conde de $ta. María de I,oreto , por mano de D. Juaiv 
Luis Marqueti •, y entrega de Mr. Vertaut, de nación francés, en calidad de 
donativo , 44 y 2 rs. D. Miguel Méndez , escribano , teniente de gobierno y 
cabildo de esta ciudad por mano del mismo Marqueti ,350. D. Lorenzo Ñi
ques , apoderadoMe ios Sres. Onofres, Mas, Vidal, del comercio de la villa do 
Puerto Principe , á nombre de, dichos Sres. , 200. El mismo Xiques , como 
apoderado de D. .luán y D. Simón Xiques , vecinos de dicha yilla Puerto 
príncipe', á nombro de estos , 50. El oidor honorario D. José-Jlnucheta, te
niente gobernador de esta plaza, 10Q00. La oficialidad y tropa de las compa
ñías dé infantería frxas de eifca plaza, 398 y 4 rs. El teniente coronel D. Igna
cio Acosta, comandante del castillo del Morro , por el preside un soldado en 
un mes durante lá guerra, 9.>Eí Br. í). José Antonio Machado» #jcario juez ecle- 
siá>tico de la villa de Puerto Pión,cipe, á nombre de los .-eclesiásticos de ella, 
328. Di José Bernal, alcalde ordinario de dicha villa, á nombre del regidor 
p, Manuel Francisco Aguirre ,. 59. D. Lucas Pichardo y Cereceda , adminis
trador de rentas de. la misma , 100. Los empleados en la administración , 105 
y 4 rs. D. Tomas Cisneros vecino de la referida villa; 800..D. Bernabé Sán
chez, de la misma vecindad , 175, D._ Jopé BernaJ,Kid. GJO.. j). .Ignacio.de Ba- 
raorva, id. 750. D. Juan Benito,González , tementmde gqbefiaíidQp de la. mis«, 
ma, 12Ó. D. Juan de Aguilar, intqndeAte., de ex.ér.cito .y real Hacienda, los 
ge fes de las offc mas y sus dependientes > jubilados,. emigrados de la isla de. 
Stó. Domingo y Luisiana,.administradores subalternos, resguardos y otros em? 
pleados á cuenta de sus respectivas ofertas, 949 y un regí.-r— Total de la 
tercera lista,-23834 ps. ís. • - \
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